
 

 

 

 

 

FORMATOS 
OFERTA POR INVITACIÓN 

 

 

 

FORMATO No. 11 
PONDERACIÓN ECONÓMICA 

 
 
Señores  
TEVEANDINA LTDA.  
Ciudad  
 
 
ASUNTO:   PONDERACIÓN ECONÓMICA 

 

 
 
Yo _______________________ en mi calidad de Representante Legal de la ___________________________ (Nombre 
de la empresa, entidad), con NIT __________________, presento propuesta económica al proceso de OFERTA POR 
INVITACIÓN NO. 002   de 2021 incluyendo en ella todos los impuestos y costos asociados a los que haya lugar de 
la siguiente manera: 
 
 

 Porcentaje de descuento por servicios de divulgación. (50 puntos) 
 
Se otorgarán cincuenta (50) puntos al proponente que conceda el mayor porcentaje de descuento a TEVEANDINA 
LTDA., sobre el valor que el proponente facture por los servicios de divulgación para ello deberá relacionarlo en el 
siguiente cuadro: 

 
 

ITEM PORCENTAJE OFRECIDO 

 
PORCENTAJE DE DESCUENTO POR SERVICIOS DE 

DIVULGACIÓN 
 

 
 

 
Nota 1: El porcentaje de descuento NO podrá ser inferior al cuatro punto cinco por ciento (4,5 %) 
Nota 2: La base para aplicar el porcentaje de descuento será el valor facturado por cada uno de los medios. 
Nota 3: El porcentaje de descuento otorgado debe discriminarse en la factura emitida por la Agencia a TEVEANDINA 
LTDA. 
Nota 4:  El Contratista NO aplicará este descuento a la pauta solicitada en las pantallas de Canal Trece. 
Nota 5: Tevenadina Ltda  NO reconocerá descuentos por volumen ni incentivos comerciales, para pauta ordenada en 
las pantallas de Canal Trece. 
 

 
 Descuentos en medios (30 puntos) 

 
Se otorgarán un total de treinta (30) puntos al proponente que conceda el mayor porcentaje de descuento adicional 
al mínimo requerido por la entidad, para ello deberá relacionarlo en el siguiente cuadro: 
 
  

MEDIO Descuento Mínimo Descuento adicional al 
mínimo requerido 

TELEVISIÓN NACIONAL 23%  

TELEVISIÓN REGIONAL 28%  

RADIO NACIONAL 48%  

RADIO REGIONAL 60%  



 

 

 

 

 

FORMATOS 
OFERTA POR INVITACIÓN 

 

 

 

RADIO COMUNITARIAS – 
REGIONALES 
INDEPENDIENTES 

66% 

 

PRENSA NACIONAL 33%  

PRENSA REGIONAL 23%  

 
 
 

 Bonificado y free press (10 puntos) 

Se otorgarán diez (10) puntos al proponente que conceda el mayor porcentaje de bonificado y free press, para ellos 

deberá relacionarlo en el siguiente cuadro: 
 
 

CONCEPTO 
 

PORCENTAJE MÍNIMO PORCENTAJE ADICIONAL 

 
Bonificado y free press:  
 

 
10% 

 
 

 
 

Nota: El porcentaje de bonificados y free press NO aplica sobre el presupuesto que sea ordenado en pauta 
en las pantallas de Canal Trece. 
 
 

 
Se suscribe este documento para el proceso de OFERTA POR INVIACIÓN NO. 002 de 2021, a los ___ días del mes 
de ________________ de 2021. 
 
 
 
EMPRESA:   ___________________________________________________________________ 
REPRESENTANTE LEGAL: ________________________________________________________ 
CEDULA DE CIUDADANÍA:   ______________________________________________________ 
FIRMA: ______________________________________________________________________ 
 
 
 
 
 
 
 

 


